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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑO L DE MONEDA EX TR A N JER A
C am b ios d e m o n ed a  p u b lica d o s e l d ía  15 de m a rzo  de 1948, d e a cu erd o  co n

la s  d isp o sic io n e s  v ig e n te s

F rancos ...................... ................ ..............
Libras ...............................
D ólares , M M .. . . . . . . . .
L iras .......t. . . .................. .......... ..................
Francos su izos .......*..............................,
R eichsm ark , , t,
Francos belgas . . ....... ..........................
F lorines . . . ........................ ,«..............
Es<u dos ............................ ........................ .
Peso» moneda legal 

Auxilio familiar
Purism o ........ ..................................... .

C oronas suecas ..................... .............
C oronas noruegas .............................
Coronas dan esaj .....................................
P esos ch ilenos ..................... . . . . . . . . . . . .

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
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(1 ) El cambio oticlai preferente es aplicaoJe a las operaciones por concepto de «l'urtsmo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de (>on*eio de Ministro* de 8 de agosto de liHti

M IN IST E R IO  D E  ASU N TO S  
E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

C onsulado de España en Bom bay

É l señor C ó n s u l  de  E s p añ a  en B o m -  
bay participa a este  M in isterio el falle
c im iento de la española  M adre  M aría  
T eresa lin a ,  n atural de Bilbao» de  vein
tiún años, re l ig io sa ,  hi ja  de Vicente  
Zublri  y esposa ,  ocurrida el d ía  27 de 
octubre d e  1947. 

Consulado de España en San Pablo

E l  señór Cónsul general de E s p a ñ a  
en San Pablo  participa a este M iniste
rio' el fallecimiento de los españoleé si
guientes  : .

Jo*é .Castelo, natural de  Pastor iza  
(Lu go)  ,* de setenta  y cinco años, hijo  
de  José y k o s a ,  ocurrido el d ía  17 d e  
m a rzo  d e  1945- *

M aría  Purificación Q u in tan a ,  n atural 
dq C a c a b e lo s  (V il la fran ca  del Bjerzo, 
L e ó n ) ,  hija de E v a risto  y  R a m o n a ,  de 

• c incuenta  y  ocho años,  casad a,  ocurrido 
el día  13 de marzo de  1945.

JEFA TU R A   DE PR O PIE D A D E S DE  
LA R E G IO N  A ER EA  C E N TR A L

M adrid

 E d icto  

Don Pedro del Castil lo  y Gutiérrez de
Q u ijan o, C o m a n d a n te  je f e  de Propie .
dades d¿* la -Región. .Aérea C entra l .
H a g o  saber *, Q u e  habiéndose señalado 

. para el pago a los propietarios d e m á rc e 
las afectadas por el proyecto de « R eg u -  

* larización del cam po y unión d q  campo 
. antiguo y moderno, en el aeródromo de 

Getafe» (Madrid) el día dos de abril 
próximo venidero, y  hora de las once, en 
el local dvi A y u n ta n re n to  de d ’cha po
b la c ió n  y ante. las autoridades que .la 
L e y  de expropiación forzosa determ ina, 
se cita a los m ism o s por medio del pre .

sente para q u e concurran a dicho acto 
con los títulos ds propiedad y certifica
ción de fecha corriente, del R egistro  de 

‘ la Propiedad, acreditativa de q u e  se en
cuentran difchas fincas libres de carg as  
o gravám enes,  si no las hubieren y a  pre.  
sentado.

Madrid, 10 de m arzo  de 1948.
( 632— O .

D E LE G A CIO N  N A CIO N A L DE S IN 
D IC A T O S DE  F. E . T. Y  DE    LAS

J. O. N.  S.

Obra Sindical del Hogar

A nuncio d s subasta-concurso
\

L a  D elegación  Nacjonal de Sindicatos 
de F. E .  T .  y  de las J. O .  N. S. anu n 
cia la subasta-concurso de las obras de 
construcción de t r ^ n t a . v  dos (32.) vivien
d as en Jerez de la Frontera (Cá<íiz), aco
gidas a los beneficios del R é g im en  pro
tegido del instituto Nacional de la ^Vi
vienda, y de la  qu e  es entidad construc
tora la O b rá  Sindical del H o g a r .

L o s  datos principales y  plazos de la  
subasta-concurso ,  y  la fo rm a  de cele
brarse  l,a misma, son los q u e  segu ida
m ente  se in d ic a n : '

I . — D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

E] proyecto de las edif icaciones pro
te g id as  ha  sido redactad^ por el A rq u i
tecto don Manuel F ernández Pujol.

E l  presupuesto de con trata  asciende a 
la  can tid ad  de ún m i l ló n 1 seiscientas' 
once mil novecientas sesenta  y c inco 
(1.611.965) pesetas con diez (10) cén
timos. '

La  fianza provisional que para parti
c ipar en la subasta-éoñcurso previam en
te ha de ser constituida en, la C a ja  G e r 
neral de D epósitos de Madrid c¿ en la 
respectiva  D elegac ión  de Hacienda en la 
C u e n ta  especial de T esorer ía  del Ins- 
tituto Nacional de la V iv ie n d a  es de 
veintinueve mil ciento setenta  y n ueve

(29.179) pesetas con cuarenta  y  siete (47) 
céntim os^

(La fianza d e f in it iv a ,q u e  ha  de c o n st i
tuir el adjudicatario  una vez  cerrada  el 
remate, asc ien de a  la  cantidad de c i r u  
cuenta y  ocho mil trescientas c incuen ta  
y  ocho (58.358) p esetas  con n ov en ta  y  
c in e s  (95) céntim os.

II.—P l a z o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

L a s  proposiciones p ara  optar a  la su
basta-concurso  se  adm itirán  en ■ la D e 
legación Sindical Provincia l  de Cád iz , ,  en 
las horas hábiles d é  oficina, duranto  
treinta (30) días naturales, con tados a  
partir  del siguiente  al' de la ¡publicación 
del presente  anuncio en el B O L E T I N .  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

I E l  proyecto com pleto  de  la s  edifica
ciones, el pliego d e  condic iones técnicas 
en el que, se desarrolla todo lo re lativo 
a las  obras y  c ircun stan cia s  q u e  c om 

prende la contrata", y  el p liego  de  con
diciones económicfí-juríd icas generales  y, 
particulares q u e  hart de  reg ir  en la m is
m a,  estarán de  manif iesto en la D ele
gación  Sindical Provincial de  C á d iz ,  en 
en la D elegación  Nacional de  S ind icato s 
y en el Instituto Nacional de la  Vivien
da, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

L a  apertura  de los., sobres se verif icará* 
en la D elegación  Sindical Provincia l  de 
C á d i z  al d ía  siguiente  de quedar cerra
do el plazo de  admisión de  lo§ip liegos..

L a  fianza definit iva deberá ser d e p o . . 
sitada por el ad jud icatario  en la C a j a  
G eneral de. D ep ósitos  de  Madrid o en la  
respectiva  D elegación  de  H acienda, en 
la C u e n ta  especial de  Tesorería  dM In$- 
tuto Nacional de  la  Viv iend a,  dentro de  
los quince  d ía s  siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva en 
e l . B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D entro  de  los quince  días siguientes al 
de la constitución de la f ianza  definit iva, 
el adjudicatario  deberá form alizar,  m e
diante escritura pública el correspondieir 
te contrato de ejecución de obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de  los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato,  debiendo q u e -  . 
dar  term inadas en un plazo de catorce  

' (14) m eses,  a  partir del d ía  de su co
mienzo.

I I I .— - F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -

 C O N C U R S O

L o s  lieitadores presentarán la  docu 
mentación para p artic ipar en la su bas
ta-concursó en óqs sobres cerrados y  
lacrados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de, la obra» for
m ulada ppr njvdio del im preso qu e  al 
e fecto .se  facilitará  en la Jefatura Provin
cial de  la O b ra  (C. N. S . ) t y el otro, 
los pliegos d e m o stra t ivo s  de las refe
rencias técnicas y económ icas y d o s  s i - 1 
gu ientes  do cu m en tos :  •’

i.°  Cédula- personal del licitador o, 
en su caso,  del apoderado cuando so 
trate de E m p re sa s  o Sociedades.

2.0 E scritu ra  de constitución de  la 
Sociedad l id ia d o ra .

3.0 Poder especia l y  suficiente para  
concurrir  a la subasta-concurso.

4.0 R e sg u a rd o  de L a b e r  depositado la 
fianza provisiQna) en* la respectiva D ele-  . 
gación de H acien da  o, en . su caso, en 
la C a j a  G eneral de D epósitos de M a
drid-, a nom bre del Instituto Nacional d e  
la Vivienda.,
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5.0 Ultimo recibo de la contribución.
\>.° Reciba justificativo de estar al

rorri'.ijte en #1 pago de la cuota sin
dical,

7.0 Certificación o documento acredi
tativo  de que no existe ninguna de Ihs 
incompatibilidades . establecidas por el 
Real Decrete de 24 de diciembre de 192S
. S.° Declaración, y en su caso com

probantes, de que los materiales, artícu
los y  efectos que han de ser t-mpleados’ 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (¡Ley 14 febrero 1907.)

o.° Justificantes de encontrarse al co* 
ir iente en el pago de las primas y cuo
tas de los Seguros y subsidios sociaWs.

L a  mesa estará constituida por el De
legado S indical 'Provincia l ,  Asesor Ju r í
dico de la Delegación Sindical Provin
c ia l ;  el .Jefe, Secretario técnico y Arqui- 
íecto asesor de la Je fatura  Provincial 
de la Obra Sindical del H ogar y un ie-  
¡presentante del* Instituto Nacional dy la 

' Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a <jujen por turno corresponda.

L o s  sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo ói del Reglamento,. 
Vle 8 de septiembre de 1939) se des
truirán ante el Nota éio, proeediéndose a

• continuación a la apertura, '  ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adju
dicándose ia obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.-
, ¡El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará par un Letrado en 
ejercicio en Cádiz.

\
Terminado el remate, si no hay recla

mación, se devolverán a los iicitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose vi 
que se refiera a la proposición declarada 
m ás ventajosa.-

Si en el plaza señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, e] adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el Naso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspndk-nto contrato. perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 

depositada.
1E 1 contrato de 'la obra estará exento 

del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondiente#.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100. de reducción.

Madrid, *27 de febrero de 1948.— El 
. Secretario general, Angel Segura.

339—0 .
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DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar
Anuncio subastar concurso

' L a  Delegación' Nacional de Sindicatos 
de F . E .  T . y de las J .  O. N. S. anun
cia la  subasta-concurso de las  obras do 
construcción de cincm nta y c u a tro  (54) 
Viviendas en Dolores (Alicante)', a c o g í - '  
das a  los beneficios del Régim en prote
gido ele! Instituto' Nacional de la Vi
vienda, y  de las que es entidad cons
tructora la  O bra Sindical del H ogari

L o s  datos principales; y  plázos <io te

subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que seguida
mente se indican ; v

I .— D a t o s  d e  l a  s u b a s t a -c o n c u r s o

El proyecto de las edificaciones pro- > 
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don J .  Ibáñe2 Baldó.

»EI presupuesto de' contrata asciende a 
la cantidad de un millón >es' nta y nue
ve mil cuatrocientas tre„ (1.069.-103) pe
setas con setenta y cinco (75) céntimos

L a  fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previanv n_ 
te ha de ser constituida en la C a ja  Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en la 
Cuenta especial de T e s o r r ía '  de) Ins
tituto Nacional de la Vivienda es de 
veint'ún mil1 cuarenta y una (21.041) 
pesetas con seis (6) céntimos.

L a  fianza definitiva qu>- ha de cons
tituir el adjudit atario una vez cerrado • 
el remate, asciende a la rant dad d» 
cuarenta v dos mil ochenta y ‘ dos pe
setas (42.082) con docé ( j 2) céntimos.

%

I I . — P l a z o s  dií l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

Las  proposiciones pqjfa optar a ki su- - 
basta-concurro se admitirán -n la Dele
gación Sindical Provincial de Alicante 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta días (30) naturales, contados a 
partir del siguiente» al d< la publicación 
del presente anuncio »~n el B O L E T I N  
O F L I A L  D E L  E S T A D O .

«E* proyecto completo de las Mlifica- • 
ciones, el pliego de condiciones técnica* 
en el que se d sarrolla todo lo'Velatevo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económ'cp.-jurídicas g 'n e r a !es \ 
particu’arcs que han de regir en la m»-:- 
ma, estarán de manifiesto en la’* ‘ V u .  
gación Sindical Provincial de Alicante, ' 
en la Delegación Nacional de Sindicatos 
V en el Instituto Nacional de la Vivien
da, en los días y horas hábiles de ofi- 

- ciña.
•La apertura de los sobres s? verificará 

en la Delegación Sindical Provincial de 
Alicante al día siguiente de qu- dfer ce
rrado el plazo de admisión de los 
pliegos.

L a  fianza d;f init:va deberá s-er depo
sitada por el ^adjudicatario en la C a ja  
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la  Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de. la Vivienda, dentro 
d e . lo s  quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Dentro de los quince 3 ías siguiente^, 
al de la constitución de la fianza defini
tiva el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

íLas obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, d- biendo que
dar terminadas en un plazo de. seis (6) 
meses, a p a r t i r ‘ del d ía de su comienzo. .

I I I . — F o r m a  d e ‘ c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t X -  
CONCURSO

Los Iicitadores pr.sentarán la documen
tación para participar * "en la subasta-^ 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro- ¿

puesta económica de la obra, ÍQrmulada 
pot . medio d 1 impuesto que al efecto
se facilitará Cn la Je iatu ra  Provincial
de la Obra (C. N. S . ) ,  y  tel otro, lo^
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y «-conómicas y los siguientes 
documentos:

i.'J Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apoderado cuando se
trate de Em p resas  o Sociedades.

2.0 Escritura  d< constitución de la 
Soeitdaq ücitpdora.

3 .0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a ia subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la resp* ctiva De- 
legación de H acienda 'o ,  en vsu caso, en 
la C aja  General de Depósitos de Ma
drid* a nombr* del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.0 Ultiinq recibo de la contribución.
6 .° -Recibo justificativo'de estar al co

rriente en el pnge de la ‘cuota s ’ndicaí.
7.0 Cei lificación o documento acre

ditativo de que no existe ninguna de las 
incompatibi.idades establecidas por el- 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° f> duración, y en su caso conu 
•probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
'n  la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (L^y 14 febrero 1907.)

c>.° Justificantes de encontrarle al co
rriente en el pago dr las primas y cuo- 
ta,s de los seguros y subsidios sociales.

La mesa estará constituida por el De
legado Sindica] Provincial,  Asesor Ju r í
dico de la Delegación Sindical Provin
cia) ; el Jefe, Secretario técnico y Arqui
tecto asesor de la Je fatura  Provincial de 
ln Obra Sindical del Hogar y un repre
sentante  de] Instituto Nacional de- te 
Vivienda, y del acto dará fi- el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas <b los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de s 'p iiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, precediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, dr los sobres restantes, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja  De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El badanteo d̂  poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio ea Alicante.

Terminado el remate; si no hay re
clamación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos fd e * .  
más documentos presentados, retenién
dose el que se refiera a la proposición 
d< clarada más ventajosa, ó.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica-' 

rtario perderá l;i fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

* En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el. 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe* de la fianza definitivamérite 

* depositada. »
lEl contrato cíe la obra estará exento 

del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbras correspondientes.

Asimimo, impuesto de pagos al E s
tado en las certificaciones de obra go
zará, de un 90# por 100 de reducción.

Madrid, 27 de fibrer¿  de 1948 . — *(El 
Secretario general, Angel Segu fa .

338- 0 . •
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DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y  DE LAS 
J. O. N. S. 

Obra Sindical «Colonización»
L a Obra Sindical «Colonización» de la 

Deiegac ó a  Nacional de Sindicatos de 
Falange * Española Tradición^lista y 

, las J . O. N. S., anuncia la subasta-con
curso de las Obras de* construcción d„ pa. 
b'llone» y silos en . la Granja-Escuela 
«Barco de Heras», término de Hera’s 
(Santander), d*. aru- rdo con el proyecto 
redactado por el Arqu-'tecto don Jaim e 
Ruiz Ruiz y el Ingeniero Agrónomo don 
Angel Arrúe Astia zanjo.

El. presupuesto de-ejecución por contra
ta asciende a Ja cant dad de un millón 

' veintitrés mil ochocentas veintiséis 
> tas con n o v e n t a  y ocho céntimos 

(x. 023.826,08)*
La fianza provisional que, para part ci- 

par en la subasta concurso, previamente 
ha de ser constituida en. la-Caja, de la 
Administración General de !á Deiegac ón 
Nacional de Sindicatos, es de veinte mil 
cuatrocientas setenta y seis peseras con 
cincuenta y/cinco cént’mos. C20.476.55),.y 
la definitiva, que ha de depositar el ad
judicatario, ásci nde a la cifra de c u a - . 
renüa mil novecienta» cincuenta y tres 
pesetas con diez céntimos (40.053,10).

El pliego de condiciones part’culares, 
económicas y jurídicas, así como el, pro..

. yecto de las obras, estarán a disposición* 
de los concursantes los días hábiles, y en 

• las horas de trabajo en lás oficinas de 
la Obra S :ndical «Colonización)), Alfon
so X II , 34, cuarto, derecha.
■ Los qufc pretendan concurrir £ este 
concurso-subasta deberán presentar «us 
propuestas de acuerda con lo que se pre
ceptúa en ilj pliego de condic oncs parti
culares, económicas v jurídicas, ant^sde 
las doce horas del día 29 d? marzo, en 

. las oficinas de la Obra Sindical «Coloni
zación», debiendo celebrarse el acto de 
la subasta, que será público, a ja» die
ciocho horas del día 30 de mariP.

Madrid, 13 de marzo- de 1048.- Jv l  Se- 
. cretario general, José María Gimeno.

N ota.—Los'gastos* de estt anuncio serán < 
de cuentea del adjudicatario.

DELEGACION D E HACIENDA DE 
PONTEVEDRA  

Contrabando y Defraudación. — Se
cretaría

Cédula de citación 
Convocada portel ilustrisjmo señor De»

legado dé Hacienda de esta prov’ncia Jun- 
1 la administrativa para el día 30 del m ‘ s 

de marzo, y hora once de la mañana,
. con el Hñ de ver\y fallar el expediente 

de contrabando número 221 de 1943, que 
f sp le sigue a Luis Ferrerra Pereir-a y otro, 

por aprehensión de cocaína, efectuada por 
Agentes d¿l Cuerpo General de Policía 
en Túy el día 1 de fabril de 1943.

L o ' que se publica en el B O LET IN  
O F IC IA L /D E L  ESTA D O  para conoci- 

'* fníénro de los .enchrtados en; e] mismo, 
Luis Ferreira Péreira, domiciliado en oí 

7 barrio R"tcw Arnorin (Tortiiño), y FrpL 
]án Otazua Coriiadira, domiciliado en la 
travesía de Santuche, número 16 bajó, 
Bilbao,, por si deáran asistir a dibho acto ,. 
advlrtiéndoFs 'dé su derecho a la áporfa- 
efón de 'rdo medio dé prueba v e l . df

nombrar Vocal que les represente en el 
stmo de la Junta, debiendo recaer e l nom-' 
bramiento en persona que conste ma
triculado como comerciante o industrial 
en esta  plaza más de cinco años, y par
ticipar el nombramiento ja\ ilustrísimo 
señor Delegado antes de la celebración 
de la Ju n ta ; de lo contrario, se entende-, 
rá que renuncian a su derecho y les re- 
presentará el Vocal designado por la Cá
mara de Comercio. También pueden nom
brar'persona que en1 su nombré compa
rezca a esta Junta, pero en este caso de
berá acreditar el mandato con autoriza
ción d ‘ signada m su favor.

Pontevedra, %  de- febrero de 1948.—El 
Secretar o de la Junta (ilegibl*)-—Visto 
bueno, el- Delegado Presidente (ilegible). 

5?5-0 -

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PONTEVEDRA . '

Contrabando y Defraudación. — Se
cretaría

' Cédula de citación 
Convocada por ilustrísimo señor De

legado de Hacienda e n  e s t a  provincia
Junta a d m i n i s t r a t i v a   e l  d í a  30 del
mes de marzo, y hora l a  mañana,
con el fin de ver v • , 1  expedant*
de defraudación númer > de 1944, clue
se le sigue a Sergio #Diz González'v otro 
por descubrimiento de café, e^ctuado por* 
fuerzas de la Quardia . Civil, en Pornüo 
el día 7 de mar^o de 1944. V

Lo que se publica en eí B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  para^ conoci
miento de los encartados én dicho expe» 
diente, Sergio Diz González,-«Factor dv 
la R. E. N\ F. E. en "la estación de Po
rrino, y Félix Arnjlprriaga, con dom;cili0 
en Bilbao, por si desean asistir a dicho 

'acto, advirtiéndolos de su dtrecho a la 
aportación de todo medio de prueba y el 
de nombrad Vocal que les i represente en 
el seno de la. Junta, debiendo recaer el 
nombramiento en. persona que conste ma
triculado como comerciante o industrial 
en esta pla2a más de cinco años, y par
ticipar el nombramiento al ilustrísimo 
'señor Delegado anft-s de la celebración 
de la Junta ; de lo contrario se entrnde- 
rá que renuncia • a *su derecho v les re
presentará .el . Vocal designado por la C á
mara de Comercio. T a mbién pueden nom
brar peí*sorra que en su nombre compa
rezca á esta Junta, pero én e»te‘caso de~ 
berá acreditar el mandato con autoriza
ción designada a sú favor.

Pontevedra, 24 d* febrero de 1048.-“ El 
Seeretaro de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, d  Delegado Presidente (ilegible).

5 W 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PONTEVEDRA 

Contrabando y Defraudación. - S e 
cretaría

Cédula de citación 
Convocada ftpr el ilustrísimo señor De

legado de Hacifnda en esta. provincia 
Junta administrativa para' él día 30 del 
mes de marzo, y hora once de'la mañana, 
con eb fin de ver y fallar el expedánt? 
de defraudación número 561 de 1947, que 
s? le sigue a Alejandro Saborido Pérez y  
otros por aprehensión de para.fina elabo
rada, efectuada por fuerzfes de la Guardia 
Civil Vn Paraños (Cóvelo). el día 26 de 
julio "de 1947. > * . ' .

Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  para conóci- 
miento de los encartados en dicho-expe
diente, Antonio Alvarez, vecino de Cor- 
tegada (Orense); propietario del bar «Lá 
Esperanza», calle Luis Taboada, núme» 
ro 32, V ig o ; don'Jesús Galbán, bar «La 
Esperanza», calle Luis Taboada, núme
ro 32, Vigo, y Alejandro Saborido Pérez, 
vecino de Notaria, Padrenda (Orense), 
por si desean asistir a dicho acto, advir- 
tiéndoles de su derecho a la aportación 
he todo medio de prueba y el de nombrar 
Vocal que les representé en el seno de 
la Junta, debiendo recaer él nombramien
to én persona que conste matriculado co
mo comerciante o industrial en esta Pla
za más de cinco años, y participar el 
nombramiento al ilustrísimo señor Dele- 

.gado antes de la celebración de lá Junta ; 
de lo contrario', se entenderá que renun
cian a*su dereého y les representará el 
de todo medio de prueba y el de nombrar 
Vocal designado por la Cárnara de Co
mercio También  puedan nombrar persona 
que en su nñmbre comparezca á esta» Jun
ta, pero en e ste la se  deberán acreditar ol 
mandato con autorización designada a su 
favor; - .

‘ Pontevedra, 24 de febrero de iQ48.-pEl 
. Secretario ' de la Junta (ilegibl^.-^Visíó 

bueno, d  Delegado Presidente‘ (ilegible).
527-f>‘

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ORENSE 

Traslado y ampliación de industria
Peticionario; Don Miguel López LÜ- 

zalde.
Dom icilio: .José Antonio, iS. Orense.
O bjeto: Instalaf* una raáquñna tarjete

ra. Potencia 0,60 C . V. .
Producción anual': 200.000 tarjetas de 

visita.
lEsta • industria empleará solamente * 

maquinaria y -m aterias primas nacio
nales. ,

Se hace pública 'esta petición .para que 
]os industriales que $.e considéreu. afec- 
taaos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
e.sta Delegación de • Industria, calle de 

.Capitán Eljoy, número 35. .
Orense, 4 de febrero de 1948.—El In

geniero Jele. '  ̂ ' 154^-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA 

Nueva industria
Peticionario : Don Wenceslao Muzqui2 

Nagore.' Calle de Espoz y Mina, 2, 2.a 
Pamplona.

Objeto dé la industria: Establecer én 
Vera de’. BidaSoa’ una ' industria de- hr* 
drogenación de aceites y ' grasas de ¡pes
cado. /  % *

Producción: 540.00O kilogramos de. 
grasa-hidrogenada al año.

.E s ta  industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales-i

Se hace pública esta .petición pará que 
los industriales que se consideren  afec
tados por la  m ism a presenten los es
critas que estbnen oportunos, por dupli
cado y debidamente, reintegrados .ert el 
plazo de diez días, en las oficinas 
esta Delegación de Industria (TeobáL 
dos, num. 7.) ' ’

Pamplona, 19 de enero de-i94fc.-JEl 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

—O. . • . ;
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

ZARAGOZA 
Ampliación\ de industria

/Peticionario: Don Ramón Agreda Not 
«La Gremial».

* Objeto : Ampliación fábrica de hielo. 
Producción: Actual, 12 toneladas en 

las veinticuatro horas. Ampliación, 10 to
neladas / en l a s  veinticuatro horas

Esta industria empleará maquinaria y 
•materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee, 
lados por .1-ai misma, presenten (por tripli
cado, dentro <L1 plazo de diez días, los 
escritos que est:men oportunos en esta 
Delegación de Industria, plaza de Ara. 
gón, núm. S, Zaragoza.

Zaragoza, 15 de enero de 1948.—El In
geniero J 'fe ,  G. J. Pueyo. *

120—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS 

Nueva industria

Peticionario: I n d u s t r i a s del Pino 
E . Medrano y.Com pañía.

Em plazam iento: Salas de los Infan
tes (Burgos).

Objeto de la solicitud: Se trata de
. instalar una i-ndustria de fabricación d« 

lejías de hipodlor’to sódico, con una pro. 
ducción anual, aproximada, de 500.000 
litros. * #

L a  maquinaria y materias primas a 
iitilizar por la industria son naciona.es.

iLo que .se hace público a fin de que 
ios industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que-estimen 
oportunos, en el plazp de diez días, a

• .partir de esta publicación, en estas ofi
cinas (Santander, 12)/ presentando el 
escrito por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Burgos, 16 de enero de —El In
geniero Jefe, Antonio López Monís. '

147— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS 

Nueva industria

Peticionario: D o n  Antonio1 Pascual
Zaldo. *

Emplazamiento: Burgos 1 (a determi
nar)/ . # .

Objeto de la solicitud: Se trata .d e
instalar una industria de fabricación-de 
tejidos.de viscosilla y rayón, compuesta 
de los siguientes* elementos: 10 telares 
m ecánicos; una encarretadora; un ur
d idor; un hidroextractor; una canillera y 
motores eléctricas con una poten’cia to
tal de 14 H. P. ;
• Esta industria utilizará materias pri
m as y maquinaria nacionales.

Lo que se hace público a fin de que 
los industrial.es que se consideren afec
tados presenten .o* escritos que estimen 
oportunos, en esta<¿ oficinas, Santander 
número 12. presentando el escrito por 
triplicado debidamente reintegrado, y en 
el plazo de diez días, a partir de esta 
publicación.

Burgos, 15 de enero de 1948.—Él In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

¡ 43— 0 . *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria
Peticionario: D o n  Andrés Dehesa

Blanco.
Emplazamiento: Burgos.
Objeto de la sojicitud: Se trata de 

instalar una industria de fabricación de 
-teja y ladrillo, con una producción 
anual, aproximada, de 2.000.000 de la
drillos de diferentes tipos y 400.000 
tejas.

Esta industria empleará materias pri
mas y maquinaria nacionales.

L o  que se hace público a1 fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados -presenten los escritos que esti
men oportunos «en estas oficinas (San
tander, 12), en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación, presentando 
el escrito por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Burgos, 15 de enero de 1948.—El In
genian) Jefe, Antonio López Monís.

149—Ó. 1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria
Peticionario? Don Julián Ibáñez Lo- 

bejón. 1
Emplazam iento: Burgos (camino de

San Zoles). s
Objeto de la solicitud: Se trrfta de

instalar una industria de curtido de pic- 
le,s lanares pqira badanas, compuesta de 
cinco noques. - , , •.

La producción aniíal, aproximada, se
ría de 1.200 docenas de badanas y 3.500 
kilogramos de lana de tenería.

Esta industria utilizará elementos y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales ■ que se consideren afec
tados presenten ’ los escritos que esti
men oportunos, por triplicado y debida
mente reintegrados, en estas oficina* 
(Santander, 12), en el plazo de diez días; 
a partir de esta publicación.

« Burgos, 15 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.
’ 150.—O. ■

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Nueva industria
Peticionario: Industrias Químicas C a

narias, S. A. (Caballero de Gracia, 32, 
Madrid).

Objeto: Fabricación de sosa cáustica 
por electrólisis del cloruro .sódico en 
celdas de mercurio, con aprovechamien
to del cloro desprendido.

Producción anual: 1.000 Tm. de sosa 
cáustica; 2.000 Tm . cloruro cálcico; 

,55 Tm. cloruro potásico; Soo ácido clor
hídrico 20o Benumé.

Maquinaria a -importar’: Instalaciones 
completas (exceptuando electromotores) 
para la obtención de los productos men
cionados, . por un valor aproximado de 
900.000 .pesetas.

So hace pública esta., petición para que 
tanto los industria e s  que se consideren 
afectados por la misma, como los .fa
bricantes nacionales que puedan sumi- • 
nistrar elementos cu ya . importación se 
solicita, presenten los escritos que esti-/ 
men oportunos, por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro dél plazo de

diez días, en las oficinas de esta Dele* 
garlón de Industria (Méndez Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 27 de enero 
de 1948. — El Ingeniero Je fe  interino, 
Juan Camín.

152—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Ernesto Herrera 

Martín (San Andrés y Sauces, L a s  Pal* 
mas).

O bjeto: Fabricación de aguardiente
de caña , en instalación anexa a su in
dustria de miel de caña (trapiche).

Producción: 7.500 litros aguardiente 
60o Beaumé, por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

So hace pública esta petición pafla que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del .plazo de diez día>, en as oficinas 
de esta Delegación de Industria (Mén- 
dez Núñez, 42 ).

Santa Cruz de Tenerife, 27 de enero 
de 194S. — lEi Ingeniero, Je fe  'interino, 
Juan Camín.

153~ 0 .

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL PIRINEO ORIENTAL 

Concesión de aguas públicas #
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
s;guiente

N o t a
Nombre del peticionario; Don Fran* 

cisco Trilla Ferrusola.
Nombre di su representante: Don An

tonio Garriga. »
Clase de aprovechamiento: Usos in- 

1 dustriales.
Cantidad de agua que se pide: Dos

cientos («00) litros por segundo.
Corriente de donde ha ds derivarse; 

Río Ter.
• Término municipal en que radican las 

obras : Setcasas (Gerona).
De cohformidad con lo dispuesto en 

el artículp 11 del Real Decreto-icy nume- . 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de; 19.31, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las catorce 
horas del día en que se cumplan' treinta 
naturales v consecutivos desde la fecha 
sigu'.’ hfe, inclusive, a la de la publica
ción de! presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, v en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre- . 
sentar en .las oficinas de esta Confede
ración, sitas en’ Barcelona, vía Layeta- ’ 
na, 10 b:s primero, el proyecto corres
pondiente a las obras que , trata de eje
cutar. También se admitirán en dicha9 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la p ticiób que- se anuncia 
o sean incompat bles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá nin-

• guno más en competencia con los presen
tados-

La aperturá de provectos, a que se re
fiere el̂  artículo 13 del Real Dc-cretb-ley 
antes citado, se verificará a las onc¿ ho-
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ras del primer día laborable s ifu im te  ai 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribie d cho artículo, 
que será suscrita por los mismos,.

Barcelona, 7 de febrero de 1948.—E! 
Ingeniero Director, L u i s  S á n c lrz  de 
O caña.

326l~ 0 .

DIPUTACION PROVINCIAL D E  
BURGOS 

Negociado de Vías y Obras

Acordado por la Comisión Gestora de 
esta Diputación, en sesión de 18 del ac
tual, ejecutar, por pl sistema de subasta, 
d  acopio, m achaqueo y  apilado de pfx>o 
metros cúbicos de piedra cálida £ara la 
reparación del firme de la carretera pro
vincial de Aranda de Duero a Torrc- 
eandino, en sus kilóm etros 9 ál 17, am 
bos in clu sive ; no habiéndose Producido 
reclam ación contra dicho acuerdo y au
torizado expresam ente por dicha Corpo
ración, he dispuesto señalar para la ce
lebración de la subasta el prim er día 
hábil, después de transcurridos veinte 
días, también hábiles, desde la publica
ción de este anuncio en el 'B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

ET  presupuesto de contrata es de pe
setas 126.735 ; el depósito provisional 
para tom ar parte en la subasta, de pe
setas 2.534,70, y la fianza definitiva de 
5.069,40 pesetas,- equivalentes al 2 y 4 
por 100, respectivam ente, del tipo de su
basta. . .

L a  subasta si* verificará con.*sujeción 
al pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras pública* de 13 de 
m arzo de 1903 v al Reglamentx» de Obras 
y Servicios M unicipales de 2 de junio de 
J924, aplicable a los provinciales, y ten-, 
drá lugar en tc\- salón de actos de la Di
putación /Palacio provincial) a la hora 
de las doce, bajo la presidencia del señor 
Presidente de la Diputación o Diputado en 
quien delegue, con asistencia de un G es
tor en representación de la provincia y del' 
Notario autorizante del acto

L a s  proposiciones, extendidas en papel 
de la clase sexta o reintegradas con una 
póliza de igual clase y un timbre provin
cial de una peseta, podrán presentarse 
en la Secretaría de ]á Diputación, Nego
ciado de V ías y ÍT)bras, desde el día si
guiente al de la publicación d? este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , hasta el día anterior al seña
lado para la subasta, todos los días la 
borables, de diez a trece horas.- #

El presupuesto detallado y los pliego- 
de condiciones facultativas y económico 
adm inistrativas se hallan de m anifiesto 
en el Negociado dé V ías v O bras.

i L a s  proposiciones se a justarán  al si
guiente

M O D ELO DE PROPOSICIÓN

D o n ..., vecino d e ..., provisto de la co
rrespondiente cédula personal, q u ; acom 
paña, enterado del anuncio publicado’ en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
d # . . .  de ... de 1948 y*de los requisitos y 
condiciones que se exigen para ]a ad ju
dicación en pública subasta de los aco
pios de p:edra pat a la reparación-del fir
me durante el año econónveo actual d 4. la 
carretera provincial de' Aranda de Due
ro a Torresandino, en sus kilóm etros 9

al 17, ambos inclusive, se compromete a 
ejecutar dichos acopios con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de .. . (en letra), 
p-setas.

Así bien se compromete a abonar a los 
obreros que emplee en dichos trabajos, 
tanto por jornada legal como por horas 
extraordinarias, las remuneraciones esta
blecidas' por las disposiciones vigentes en 
las localidades en que se lleven a  c abo 
los trabajos.

(Fecha y firma del lid iador.)
Burgos, 27 de febrero de 1948.—E l Pre

sidente, Honorato M artín-Cobos..

333-0 -

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA

La Comisión Gestora, en sesión .del 
día *26 de febrero actual, acordó proveer 
mediante concurso de méritos una plaza 
de Perito Agrícola de la Corporación,.do
tada con el sueldo anual de 8.200 pesetas-, 
gratificación fija de 2.000 y quinquenios 
del iQ Por 100 de] *ueldo

L a plaza será provista en turno libre, 
y las instancias y documentación se pre
sentarán en el término de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente a la pu
blicación de este anuncio.

L as  ba-es para tomar parte en este 
concurso se publican en eLicBoletín Ofi
cial» de este provincia número 26,. co
rrespondiente al 28 de febrero.

G u ad ala jara , 28 de febrero de 1948.— 
El Presidente, Felipe Solano Antelo.

335-0 -

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
LA CORÜÑA

Rectificación al concurso fiará el nom bra
m iento de Recaudador de Contribuciones 
e Im puestos del Estado en la Zona de 

Santiago de Com postcla

' En  el «Boletín O ficial» de esta provin
cia número 49, correspondiente al día 
de hoy, se publica anuncio rectificando 
las bases que fueron publicadas en dicho 
periódico el día 20 de enero ú ltim o 'y  de 
ia e cuales se ’ publicó un extracto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 38, de 7 -de los corrientes-.

L a  rectificación aludida se refiere a que 
podrán tt m ar parte en. el concurso los 
funcionarios provinciales en quienes con
curran las circunstancias que se deter
m inan, v que en previsión de que no 
acudan éstos al concurso o de que no se 
posesionase el designado, podrán solicitar 
tomar parte en el co n cu rso : 1

i . °  1 Los funcionarios de Hacienda. •
2 .0 Los ex Recaudadores de exaccio

nes provinciales ; y •
3̂ n Los ex Recaudadores del ex arrien

do de las contribuciones en la provincia, 
todos ellos siempre que reúnan las con
diciones exigidas en las bases.

Al mi<mo tiempo se- previene que el 
plazo * dé presentación de solicitudes se 
comenzará a contar a p artir del día si
gu iente a la fecha de la publicación de 
ésta nota en e l B O L E T IN  O F IC IA L  
/D EL E S T A D O , y que con sujeción a lo 
dispuesto en el apartado f) dél artículo 30 
del vigente Estatuto de Recaudación co
rresponde al Ministerio de Hacienda la 
resolución, sin ulterior recurso, ni aun en 
vía contenciosoradministrativa, de las re
clam aciones que los interesados puedan

promover sobre ¿1 nombramiento que re* 
f caiga, dentro del plazo de quince días, a 

contar de su publicación.
L a  Coruña, 28 de febrero de 1948.—  

El Presidente, Em ilio  Róm ay Moñtotp.

. 340-0 -

AYUNTAMIENTO DEL CONCEJO DE  
SANTURCE (ORTUELLA)

Anuncio de subasta para la construcción 
de 124 viviendas, G rupo escolar y Colegio  

de R eligiosas
Habiendo quedado' desierta la subasta 

anunciada para el día de hoy, pa¡rá la  
construcción de *24 viviendas, Grupo es
colar y Colegio d i  R e lig io sa s,. se anun
cia nuevamente la m ism a, bajo las con* 
iliciones, presupue>to y demás datos que. 
aparecen en el anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 27, de fecha 27 de enero últim o.

E l plazo que se concede para presen* 
t*ar las proposiciones para optar a la su* 
basta es el de veinte días naturales, con
tado?* a partir d e f día siguiente en qu* 
se Publique este anuncio en e l ’ B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O , presen
tándose las m ism as en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles 
de oficina.

L a  apertura de sobres se verificará al 
día siguiente de quedar cerrado el píaza 
ue admisión de pliegos.

Sanfurce*. (Or fuella), 27 de febrero de 
1948.— E l Alcalde, Jerónim o Jub*tv

• • 3M -0 - .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra* 
bajo, ocurrido el día 25 de noviembre 
de 1947, falleció en dicho d ía el obrero 
Am ador G arcía  Cepedal,, de dieciocho 
años de «dad, natural d e-C iañ o  (O vie
do), hijo de Soledad, dom iciliado en 
San  M artín dél Rey Aurelio, tEl  ̂ Sotófl 
(O viedo), que' trabajaba al servicio de 
Sociedad Nespral y Com pañía. *

En cum plim iento de lo dispuesto en 
. e f  artículo 42 del Reglam ento de 3 1  

de enero de 1933, -los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden d irigirse, acompa* 
ñanejo los documentos que lo acrediten 
a la C a ja  Nacional de Seguro ' de Acci
dentes del T rab a jo , Sa g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 7 de febrero de 1948.— El D i
rector, Isaac Galcerán V aldés..

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
ALMACENES CONRADO MARTIN, 

SOCIEDAD ANONIMA 
Madrid

Por acuerdo del C onsejo dé Adminis
tración ,• se convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas, que se ce
lebrará en su domicilio social, calle Ma
yor, número 16, el día 24 dé marzc, a  
las ocho de la . tarde, con el sigu ;enté

O r d EN d e l  d ía

i . °  M emoria anual.
2.0 Inventarios y balances,
3 .0 Ruegos y preguntas.

r Madrid, 13 de marzo d; 194S.—E l Se* 
c re ía ro , Florentino .M artín.

1.414—P.
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U N I O N  L E V A N T I N A ,

 B alance de situación  en 3 1  

A Ñ O  1 9 4 6 ,

A C T I V O Pesetas

Efectivo en Caja y cuentas corrientes de B a n cos ......................... ... .,*■... ... ... „ ............................

Propiedad inmueble ..................... ............................« ... ... ... ... ... ... ... ........ . ......... ...

Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado español ............................. ... ... ...................... ............ „  3.092.035.80
Valores industriales o comerciales de empresas e sp a ñ o la s ................... . ... ... ... 1.751 246.25
Certificados Consorcio de Motín ............... ...............  .............. ..................................... 5.200.000.—

Mobiliario y m a ter ia l................... . .............................................................. ...........  ......... ............... . ... ... ...
Depósitos provisionales por averías gru esas .................... ........... ........... .................  ............... . ... ... ...
Fianzas depositadas .........  ... ... ... ......... ... .....................„ ......... ... ... ... ... .. . .....................................

Saldo activo de cuentas con las Compañías reaseguradoras:

Reservas matemáticas Vidá a su c a r g o ...............................................  ... .................... 16.869.—
Cuentas de garantía a su cargo ... ..........  .............. . ..................... ... ... ......... 446 663.67
Reserva de riesgos en curso a su cargo ..................... ... ... ................................. 1936f229.51

Sucursales. Subdirecciones y Agencias: . s  ■

Saldo de estas cuentas ......... ... .............. .........................  .................... ................

4

Deudores diversos:

Recibos de prima pendientes de cobro ... .........^ . . 4....................  , * i 907 655 06
Cuentas corrientes diversas*.................... . ..................................  I 171 303

* # 1 m

Inversión de la reserva legal .......................... . ......... ....................
Resultado de desbloqueo: Crédito reconocido ... ............ . . . .  . ,f • . 7

-  \

\
« T ota l ... ,M *•» ... ............. . 1

,4.162 809.97 
7.708.878,30

7.043,332.05
674.674.40

2.077.01
150.125,—

2.399.762,18

2.871.128,08

♦

1.07S.458.06 
174.400.- 
818.708,08

♦
t

1
%

27 086.443.12
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S .  A .  D E  S E G U R O S

de diciem bre de 1946

2 8 . º  E J E R C I C I O

P A S I V O Pesetas

Capital sociaJ suscrito ... , .e ... ... ... ... ... o.» •** ... ... ^  , 10.000.000,—
150.000,—
500.000,—

Reserva estatutaria............... ............. . ... ............. . ... ... ... ... ... t.. ... ... ,
A* .*• £]*jS !_*J|

Fondo de reserva ... »«• é* .f. »j»: aa *"

R E S E R V A S  T E C N I C A S

Ramo de Transportes:
Para riesgos en curso (sin deducciáh de la pordión reasegurada)
Para siniestros pendientes (neta de reaseguros) ........ ... ... *. ... ... .... . . . ,M

1.351,928,25
612.860,44

1.964.788,69
Ramo de Incendios; '

/
Para riesgos en curso (sin deducción de la porción reasegurada) ... ... ......... 1.085.625,84

125.234,70
8.525,91

Para siniestros pendientes (neta de reaseguros) ............................ .. ...
Para riesgos en' curso-Cosechas (sin deducción de la porción reasegurada) ... ... 

Ramo de Robo:
U19.386.45

Para riesgos en curso (sin deducción de la porción reasegurada) ... ... ... ... i 
Para siniestros pendientes (neta de reaseguras) ................. ... ... ... ... ... ...

Ramo de Accidentes:

| 51.756,26 
1 14.959,12 •

66.715,38

L
Para riesgos en'curso, A. Léy (sin deducción de la porción reasegurada) ... ... 
Para riesgos en curso, Derecho Común (sin deducción déla  porción reasegurada). 
Para riesgos en curso. Cinematografía (sin deducfión de ia porción reasegurada).
Para siniestros pendientes, A Ley (neta de reaseguros) ....... . .......................... ...
Para siniestros pendientes Derecho Común (neta de reaseguros) ... ... ... ... ...

1.742.878.21 
710.239.80 
25.528,28 

795 065.82 
243.250,*-

Para siniestros pendientes, Cinematografía (neta 4e reaseguros) ....... . ... ,.. ... 3.750,—
3.520.712,11, *

Ramo de Vida:
i

Reservas matemáticas de primas (sin deducción de la porción reasegurada). ... , 882.645,73

R E S E R V A S  E S P E C I A L E S

Ríicortra pcrvpplal nara fYiappha.Q ' ' ... ............ 63.806.19'
R eseca obligatoria Leyes 19*9 42 y 6 -2 -4 3 ....... ........... ... ... ... ... ........................ ...................... . ... 390000.—
Reserva especial Ley de 31-12-43 ........  ............... . . ................................................... ... ... >«• ••• 193 367.23
Fondos rip PrpvLsidn v Soc.nrrn dp Enrmlparins ... ............................... .................. .............................. v 258 336.14
Fondo legal para fluctuación de valores ... ............. ... .................................... ... ... .

Saldo Pasivo de cuentas Con las Compañías reaseguradpras:

141.166,10

En e fectivo ................. . ............. . .......................... ...................... .................. .
En "cuentas de garantía, a su fa v o r ........ ................... ... . . .......................... . . . . . . .  ...
Reservas matemáticas Vida, a su fa v o r ........ .. ........... ... .......................................

* 2.665.636.80 
- 2.170.365.42 

99.371.—
A  QQC /lO í O*)

.57 125,—
110.827,34

Dividendos activos del ejercicio ahtfcriór no satisfechos ... .................. .................... í  890,— 
829.253,55
600,000,*-*

' IT v p p d p n t .P  _ .................... .. ..................  . . .  . . . . . . .  . . .  . . . 1.200.000,—

N TáTTAT. . . .  ................... ..................
•

27.085.443,13
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 U N I O N  L E V A N T I N A ,

Cuenta de Pérdidas y Ganancias
A Ñ O   1 9 4 6

P E R D I D A S Pesetas

RAMO DE TRANSPORTES

Siniestros: Total pagado....................... ............. ................................................... i. 4.54J.053.83
Parte correspondiente al reaseguro ................. .......... , ......................................  2.937.137,72

Primas abonadas a las Compañías re asegurad o ra s ................. .......... * .........................................
Bonificaciones y comisiones: Saldo de esta cuenta ..................................... ............................. ... ...
Gastos de administración ... .............  ...................  ................................... ..  ... ...................... . ... ...
Gastos de organización.......* ... ........ .. .......................... ...................... ................ ............... . ....... . ... s.
Reservas de este ramo: r

Para riesgos en curso (neta de reaseguros) ............. .. ......... ................. ..  .............. 452.374.67
Para siniestros pendientes (neta de reaseguros) ............ . ... ........ ......................  612.860.44

RAMO DE INCENDIOS
Siniestros: Total pagado........ ..................................... ................. ....................... 1̂ 637 801.94 '
Parte correspondiente al reaseguro........................................................ ............... ..  1.113 437 85

Primas abonadas  ̂ las Compañías reaseguradoras .............................. ..  ... ..................................... .
Bonificaciones y comisiones: Saldo de esta cuenta .......... . .......................................... .. ............•. ...
Gastos de administración ... ... ..i ........ ..............................
Gastos de organización............. ..  .............................. ... . , . , .• '
Reservas de este ramo:
Para riesgos en curso (neta de reaseguros) ...................................... ; ........................  391.747,13
Especial para Cosechas (neta de reaseguros) ^ .......................................................  8.525,91
Para siniestros pendientes (neta de reaseguros) .................. .. ....... ..  ..................„ ' 125 234.70

RAMO DE ROBO
Siniestros: Total pagado............. .. ... ... .„  ..A ... M. ... ... ... «  1 99.323.55
Parte correspondiente al reaseguro..................... . ... ... ... ... .............................  I 63.773,61

Primas abonadas a las Compañías re aseguradoras ... ... ........  ... ............. ... ......................... ...
Bonificaciones y comisiones: Saldo de esta cuenta ........................... ....... .............................................
Gastos de administración ................. . ... *.................. ... ... ................  ,M M. ... ... ...

Reservas de este ramo:
Para riesgos en curso (neta de reaseguros) ............ ..* ,.. ... ..* ... ... ... ........ ..  i 17.492,44
Para siniestros pendientes (neta de reaseguros) ............................. .. .......... . ... 1 ' 14.959,12

RAMO DE ACCIDENTES
Siniestros: Total pagado ............................... ... ...................... ... ....................... 1 4.415.711,81

• Parte correspondiente al reaseguro........ ............... ..  ... ... .....................  ... 1 262865.09

Primas abonadas & las Compañías .reaseguradoras . . . ' ................. .............. * ..... ............................
Bonificaciones, y comisiones: Saldo de esta cuenta ... ................  ...........♦................ ........... .. .......
Gastos de administración ............. ..........................., ......... .............................. . ... ...................... .

Reservas de éste ramo:
\ ’ •

Para riesgos en curso, A. Ley (neta de reaseguros)............................. ... . . . . . . . . .  1.648.517.07
Para riesgos en curso, Derecho común (neta de reaseguros) ....................... . ... ... 497 789.17
Para riesgos en cursó. Cinematografía (neta de reaseguros) ... ................ .......... .. 23.808.65
Para siniestros pendientes. A Ley (neta de reaseguros) .............. ......................... 795 06632
Para siniestros pendientes. Derecho Común (neta de reaseguros) ........................  243.250.—
Para siniestros pendientes, Cinematografía (neta de reaseguros) ... ... ... ..; ... 3.750,—

■l ■
Suma y sigue ..... .... .......... .................

L602.916.1Í 
4.266 841.60 

584 682.05 
1.138 583.63 

25.447,63

1.065.235,11

524.364.09- 
2.081 636.14 

271.991,23 
564.047,18 

. 28.997,41

525.507.74

3".549.94 
102 791.48 

9202.08 
24.283,91

32.451.56

4.152.846.72
929.076.06

1.152.689.28
1.327.813,86

3.212.178.71 
~23.659.133,52
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S .  A .  D E  S E G U R O S
en 31 de diciem bre de 1946 2 8 . °  E J E R C I C I O

G A N A N C I A S Pesetas

RAMO DE TRANSPORTES
Reservas técnicas del ejercicio anterior: ¡
Para riesgos en curso-Guerra (neta de reaseguros) ... ... ... ... ... ... 646.163,17
Para riesgos en curso-Ordinario (neta de reaseguros) ........ ... ... ...................  483.678,60
Para siniestros pendientes (neta de reaseguros) ................... ... ........................  753.806,38
Para siniestros pendientes Terrestres-Guerra (neta de reaseguros) ... „ ......... M 543.336,35
Primas del ejercicio: \
De negocio directo ............................................. .............. . ............ . ... ... ........ ... | 6.020.687,
Aceptadas en reaseguro .................., .............................. ... ... .................. . , .......  1 1.062.818,81

RAMO DE INCENDIOS
Reservas técnicas del ejercicio anterior:
Para riesgos en curso (neta de reaseguros) ... ..........................................  J 731.492,64
Para siniestros pendientes (neta de reaseguros) .............. ........ ... ... ... ... J 317.395,63
Primas del e/ercicio:
De negocio d irec to ...................................................................... . ... ... ... ... ... ... i 2.410.291,35
Aceptadas en reaseguro.......................’.............. ... ..... ....... .......... ^  .................  1.024.107,01

RAMO DE ROBO
Reservas técnicas del ejercicio anterior:
Para riesgos en curso (neta de reaseguros) ........  ....................... .............. ... 13.984.86
Para siniestros pendientes (neta de reaseguros) .....................................  ... ,.. ... ' 9.867,90 ‘
Primas del ejercicio:
De negocio directo ...................................................... . ^  ..................... . ... . 146 478.25
Aceptadas en reaseguro.............. ... ..... ................. . ... ... ... ,..........^  r.. 1 8.790,55

RAMO DE ACCIDENTES
Reservas técnicas del ejercicio anterior: ' ■ '
Para riesgos en urso, A. Ley (neta de reaseguros) ... ........  ................... ...............  1.271248,31
Para riesgos en curso. Derecho Común (neta de reaseguros).., ................  ... ... 560.691.50
Para riesgos en curso, Cinematografía (neta de reaseguros) .., ... .., ... ... ... 3 815.53
Para siniestros pendientes. A. Ley (neta de reaseguros) ... ... ...................... . 933 616.13
Para siniestros pendientes, Cferecho Común (neta de reaseguros) ’ ,.A ... 345.819,24 
Pata siniestros pendientes, Cinematografía (neta de reaseguros). *..• lo.OOO,—-
Primas del ejercicio:
De negocio directo, A. L e y ........ ..............  ... ¿.. ... ^  ... ... ... ... ... tu ^  5.07^673,49
De negocio directo, Individual .............................. .............. . ... *,.• ... ................... 865:793.15
De negocio directo, Responsabilidad Civil .....................  ........... ............ ..  ........  865.466.20
D‘e negocio directo. Com binado........... ........ ... ... ... ... ... ,.t ........ ........... .. 330.396,6,8
De negocio directo. Cinematografía....... . ........ ... ... ... ... ... ... 12.671,65
De negocio directo. Tripulaciones........................ ... ... ... ... .., ... ,M 153.682.84
Aceptadas en reaseguro, Tripulaciones .................. ... ... ..............^ ........... . *.278.31
Aceptadas en reaseguro. Cinem atografía................ . ... ... ... ... ............ . ... . 63.914.41
Aceptadas en reaseguro. Individual ... ,,, ^  ^  ... ... 69.242,17

• * • 1 S u m a  y  sigue ..........

2.426.984,50 . 

7 .083505,81

\
1.04^ .888,27 ' 

3.434.398,36

23.852,76 

' 155.288,80

3.125.190,71

7.436 138.90 
24.734.228,11
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P E R D I D A S Pesetas

Suma antevio? fJLÍ £ ¡ 3  <>.. «w

RAMO DE VIDA

Primas abonadas a las Compañías reaseguradoras *.-* ,** ... ... *•.« .........
Bonificaciones y comisiones: Saldo de esta cuenta ... ... .........  .. . ...................... ... ...
Gastos de administración ... . . .  ,•_»_* ... ••• ¿lm, . . 1  «.. » > « . . .  v.,« ... »j*

Reservas de este ramo:

Matemáticas de primas por seguros de capitales, casos de muerte y mixtos jCneta de reaseguros),
*

Aplicaciones varías:

Amortización mobiliario......... ............ . ,.v ... ... ... ... 46.812,35
Amortización del valor de los inmuebles ... ... .... ... :.A. *.. ... M 3  5.937,25 
Amortización gastos de instalación ... ... ..i  ... m  .. . ^  . 28*151,43 

*
Fondos de Previsión y Socorro de Empleados ... *.* ... >.* ... ... *« ......... — ... *
Saldo acreedor. Beneficios t?.*; ... .«», ^  ... ... ... . . .  ... .. . .. . ,,j, ... ^  .. .  .•«•>•» ... ... .»»

t
TOTAXi ... «.. ... ;»>a t,t i... « .. . |.« M*

23.659,133,52

3:291,—
149.361,46
143.932,74
137.240,49

882.645.73

80.901,03
67.483,78

1.20o.000,—

26.323.989,75

Unión Levantina, S. A. de Seguros.—El Subdirector (ilegible)^

-

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
BURGOS

' La Junta Direct.va de este Ilustre 
Colegie se halla instruyendo expediente 
para la devolución de fianza del Nota
rio que fué de esta ciudad de Burgos 
dun José Diez del Corral y Bravo, cuyo 
cargo desempeñó hasta el diecinueve de 
enero próximo pasado, en que falleció. 
Sirvió también las de Puerto de Cabras 
«La Antigua»,, perteneciente al Colegio 
de Las Palm as; Montáni hez (Cáceres), 
Gañera (Valencia), Lugo (La Coruña), 
Zaragoza, Cerezo de Río Tirón y Mun- 
guia. . %
' Lo que se hace saber para que los 
que tuvieran que hacer alguna reclama
ción la formulen ante esta Junta Di
rectiva. en el plazo de un mes, a ¿un
tar de la publicación de este anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , ton arreglo a 10 que se d;spo- 
po en el artículo4 32 del vidente Regla
mento de] Notariado.

Burgos, 7 de lebrero de 1948.—El De
cano, Juan M. Antonio Alvarez Robles.

739— p. _________________

MACLAURIN, MORRISON Y COM
PAÑIA, S. A.

Con arreglo a los .Estatutos de esta 
Sociedad, ¿e convoca a Junta generai _ 
ordinaria de accionistas, que se c o b r a 
rá en su domicilio social, Almagro, 26, 
el día 22 de marzo de 1948, a las siete 
treinta de la tarde, para proceder al exa
men y aprobación, tn .su caso, del ba
lance y cuentas.cerradas el 31 de diciem
bre de 1947.

Madrid, 12 dfc marzo de 1948.
1.412-P,

MADRID FILMS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta g n e ru l ordinaria, que tendrá 
lugar el día 10 de abril, las dieciseis, 
en e] domicilio social, Calle Dirgo de 
León, 45, para examen y aprobación, en 
su caso, de la M moría, balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio 
1947 y elección de cargos del Consejo.

Para asistir a la misma habrán de 
depositarse vn la Caja social las acciones 
o resguardos que previenen los E sta .
tutos.  ̂ > . i

Madrid, 15 de marzo de 1947.-^EI 
Presidente del Consejo .de. Administra, 
ción, Alberto Comenge,

1.432—p.

COMPAÑIA DEL. TRANVIA ELEC
TRICO DE SAN SEBASTIAN A 

TOLOSA

Cumpliendo lo dispuesto en los Esta
tutos sociales, el Consejo de Administra
ción ha ¿cordado convocar a Junta ge
neral ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad para el día 29 de los corrientes, 
a las dieciséis horas, en M°ntemoiín, 
número 32, ¿aragoza.

O r d e n  d e l  d ía

i . °  Examen y aprobación, si ha lu 
gar, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1947.

2.0 Aprobación si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración du
rante el referido año.

3.0 Ruegos, preguntas y proposiciones 
de los señores accionistas.

Para pod-rr asistir a la Junta los se
ñores accionistas deberán cumplir lo dis
puesto en el artículo 23 de los .Estatutos 
sociales*

Por el Ministerio de ila ck n d a  nos' ha 
sido concedida autorización para celebrar 
la citada Junta en Zaragoza, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto-ley de 17  
de julio de 1947-

San Sebastián, 12 de marzo de 1948.— 
El Consejero Secretario, Manuel de Es-, 
coriaza Gastillón.

1.431—P*

FABRICAS REUNIDAS DE CAUCHO 
Y APOSITOS, S. A. 
(F. R. A. C. S. A.)

v Se convoca a los séñores accionistas 
a la Junta genera} ordinaria que se ce- 
lebrará en domicilio social, avenida 
de José Antonio Primo de Rivera, núme
ro 615, bajos, de esta capital, eJ próximo • 
día 31 del corriente, a las once de la ma» 
ñaña, con el siguiente

O r d e n  d e l4 d ía

a) Lectura de! acta anterior. •
b) Memoria del Consejo de Adminis

tración.
c) (Examen y aprobación, en su caso, 

del balance-inventario cerrado e9 31 de 
diciembre de 1947- ’

En cuAiplimiento de! artículo 1 1  de 
los estatutos sociales se previene que pa
ra tomar parte en la Junta general, de  ̂
berán depositara las acciones, en la Ca
ja de la Sociedad, dentro de los ocho 
días anteriores a la celebración de la 
Junta, o en su defecto, el resguardo de
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G A N A N C I A S Pesetas

' Suma anterior ... ,M ... v.y ... ... ^  ..*• 

RAMO DE VIDA .

Reservas técnicas del ejercicio anterior; <

Matemática de primas (neta de reaseguros) ... ... i V 5  ... ... m  0 ;. j 280.232,— 
Para siniestros pendientes, (neta de reaseguros) ... .<.......... . ... ... ... ... ... ^  1 8.293,—*

Primas del ejercicio; ^

De negocio directo: Seguros caso Muerte y Mixtos ... ... M, m  ^  1 516.612,92 
Aceptadas en reaseguro: Seguros caso Muerte y M ixtos?.. ^  ... I 5.011,80

*
Producto de los fondos invertidos: 1

Intereses de valores mobiliarios ... »f* —. ... ... .1. 352.369,64
Renta de la propiedad inmueble ... ... .!< ......... ... ............... ...  ............... v . ^  270.466,86
Beneficio en cambios «... t« .*. >«»*.u •». ,• • ..¿ «,, . . 9  .... ¿_«. .«. ,». >•»•« *«« 156.775,42

t T o ta l  ... . . .  ¿v* >-»* jvs , , ,  ^  • •« n< ••• ¿¿3 •

24.734.228,11

288.525,-^.

521.624,72

779.611,92 

. 26.323,989,75

..................... .. 1 — ~ ■ 1 ■..... ~ ~ 1.................. -  ■■■...........................................i».■■■■■■
V .  - ' . -2.981-P;

su depósito en un establecimiento de 
crédito.

Barcelona, S de marzo de 1948.—Por 
el Consejo de Administración, Matías 
Tüs-ell Gost, Vocal Secretario.

1.416—P.

INTERNATIONAL TELEPHONE 
AND TELEGRAPH CORPORATION 

(ESPAÑA)

En cumplimiento del artículo 14 de jo,s 
Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general yrdinaria de señores accionistas 
de la Compañía International Telephone 
and Telegraph Corporation (España), 
para el día 31 de marzo de 1948/ a la s . 
once y media de la mañana, oh Ramírez 
de Prado, núm. 7. '

Los señores accionistas justificarán" su 
condición de tal en la Secretaría de la 
Compañía, recibiendo la tarjeta de asis
tencia correspondiente.

Madrid. 12 de marzo de 194S.—El 
-Consejero Vice-Secretario, César. Men. 
dicta.

COMPAÑÍA GENERAL DE FERRO* 
CARRILES CATALANES. S. A. r

Domicilio social: ^arcelona
' Con arreglo a lo que dispone el ar
tículo 30 de los Estatutos de esta Socie. 

..dad, se convoca a los señoras accionistas 
a la Junta general ordinaria que se ce
lebrará el día 5 de abril próximo, a las 
doce horas en el domicilio social, calle 
de la Diputación, núm. 239, tercero.

Tendrán derecho a concurrir los po.

seedores de diez acciones,  ̂por lp menos, 
las que deberán quedar depositadas an
tes de Jas trece horas del día 27 de mar
zo én la Caja la Compañía o en al
gún Estableo;'miento baneario,

Barcelona, i.° marzo de 11948.—El 
Consejó de Administración»

X .4 2 S — P .

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
GESTORES ADMINISTRATIVOS DE 

VALENCIA

Aviso
•Solicitada la devolución de la fianza 

de! Gestor Administrativo dyn Fausto 
Escribano Martínez, de M urciarse hace 
público, por el presente anuncio, para 
que el que tuviera .alguna reclamación 
la exponga, durante e l' plazo de seis me- - 
sos, ante el ilustre Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos d-e Valencia, 
Poeta Quintana, núm. 1.

7 3 6 - F Í  _________________________________________

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R I D
Edicto

Don Manuel Soler Dueñas, Juez de Pri
mera,, Instancia número ocho de esta 
capital. * 1
Por-el presente hago saber: Que 41 n te 

el expresado J uzgado y Secretaría de don 
José Torres Santos se ha formulado por. 
el Proeuradnr don Bienvenido Moreno, a

nombre de don Felipe Garete Pena Iva, 
vecino de Villarrubia de los Ojos* parti
do de Daiiniel, una demanda incidental 
en la que se denuncia el extravío de cua
renta acciones al portador de cincuenta 
pesetas cada una <F1 Banco.Popular de 
los previsores dol Porvenir, señaladas 
con los números 10.431 a 10.450 y ixo.6;8 
a 110.697, sin las hojas d e jo s cupones

• respectivos, y se solicita la nulidad de 
esos mismos títulos y la expedición .en 
momento oportuno de los corr^spondien* 
tes duplicados.

En su virtud y cumpliendo además el 
precepto contenido en el artículo 550 del 
Código ds Comercio, se previene a los te-* 
redores actinales de los mencionados va* 
lores que Por providencia de esta fecha 
lia sido admitida la expresada demando, 
con la consiguiente prohibición de ene je- 
nar los títulos relacionados, y se ha se
ñalado el término de nueve días paja que 
dentro de él puedan comparecer «ante £• >-' 
te Juzgado a hacer uso de su derecho, 
bajo apercibimiento de pararles £l per
juicio a que hubiere lugar sí no lo veri» 
fican. * v

Y  para su inserción en el (BOLETIN 
O FIC IAL D EL ESTADO, se expide el 
prt-sente en Madrkl a diez de febrero d^ 
mil novecientos cuarenta y ocho’. — El 
Juez, Manuel Soler,—El Secretario, José 
Torres. '

761-A, J .
BARCELONA

 Edicto

E11 el Jjuzgado de Primera Instancia 
número trés de Barcelona se ha (promo
vido expediente de modificación de ape,

* liido, a instancia de don Guillermo Ca
rreras Mercader, basado en que .d pa
dre de dicho señor, don Francisco d?
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A . Carreras, fué notable publicista y 
em inente historiador y que todos sus 
trabajos y obras habían sido siempre 

'firm ados con los dos apellidos C arreras. 
Candi, y deseando su h jo , el instante, 
honrar la memoria de su difunto padre 
y  diferenciar en algo su apellido' Carre
ras' de los muchos Carreras existentes 
en Barcelona, promoviendo, por tanto, el 
expediente a  fin de q u c se le autorice 
para que él y sus sucesores a usar co- . 
in 0 primer apellido el compuesto C a .

, rreras-C andi.
iLo que se hace públipo a fin de que 

puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 

, ello, a cuyo efecto se les señala el t é r - . 
m ino de tres meses, a contar desde .el 
día de la publicación d e l . presente.

Barcelona, i<* de noviembre de 1947.—  * 
>E1 Secretario, José P asto r.— V.® B.°, el 
Juez do Prim era Instancia, Isidro Licsa.

736— a . x j . 

BADAJOZ
Dori Santiago [Fernández de Arévalo Mu-

rillo Valdivia, Juez de Prim era Ins
tancia de esta capital y su p artid o :
Por «el presente edicto hago saber: 

Q ue en el concurso* necesario de acreedp. 
res, en que fue declarado don Pedro Jo
sé Salinas Pato, seguido por don Manuel 
Ballesteros de M iguel, que está repre
sentado por. el Procurador don E ladio • 
Salinero de los Sdntos, en -providencia de ' 
esta, fecha . se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta,-por el término . 
de veinte días y  precio de, tasación, la 
siguiente :v*> :

Finca rústica denominada «Valdespi- 
nar», término de * Alburquerque, 'com 
puesta por las parcelas números 3, 22, 
23r 24 >2S. 26, 35, 36, 37, 38, 4s, 49, 50, 

, 51, •52, 53. 57, 62,,69, 7°. 7>, 72, 73, 7í>, 
78, 98, 99,-134, 135, 136, 137, 138, 139, 
140, 141, 142, 143, 144,, 145, 1 4 7, -148,
349» *5° Y J5 1, que en la actualidad 
constituye una sola finca en.redoñdo, en 
cuyo' in tério rexisten  dos enclavados, de
lim itada por los siguientes linderos: al 
Norte, arroyo de* V*aldecarnero y Rosa 
P alom om o; Este, Encom ienda; ó Piedra- 
buena, del término de San Vicente de 

'A lcá n ta ra ; Sur, arroyo de los M anantíos, 
Carm en Cuesta' y  V íctor Izquierdo, y 
Poniente, con la finca Lanero, de José 
D uarte Bueno. Tiene una superficiei to
tal vde 275 hectáreas 62 áreas y 21 ven- 
tiáreas, equivalentes a 412 fanegás 5 
óelemioés y r  cuartillos de marco real, 
figurando en el C atastro  con la de 437 
hectáreas 64 áreas y 16 centiáreas, equi
valentes ,a 679 fanegas, 7 celem ines y 1 
cuartillo; tasada pericialmente en qui
nientas ochenta y  tres mil treinta y cua^ • 
tro pesetas. > '

Y  para su remate en la Sala Audien
cia  de este .Juzgado, se ha señalado el 
d ía  14 de abril próximo, a las doce ho
ras, en cjue" tendrá lugar, advirtiéndose . 
que no se admitirán posturas que n0 cu
bran las' dos terceras partes de la tasa
ción ; que ¡paro tomar parte han de con
signar previam ente los limitadores en la 
M esa del Juzgado, o Establecim iento 
destinado $1 efecto, al.d iez por ciento d e . 
la tasación, sin cuyo requisito no serán, 
adm itidos; que la descripción más am*

• pliam ente consta en los autos, y  que se 
entenderá que todo -lidiador acepta como 
bastante la titulación, y que las < argas

I

 o  gravám enes anteriores continuarán' 
subsistentes, subrogándose aquéllos en 
la responsabilidad de las mismas sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Badajoz, 24 de febrero de 1948.— E l 
Juez de Primera Instancia, Santiago Fer
nández de Arévalo.— El S ere tari o judL  
cial, José M.fl Priego.

.1.195-r-A. j .

TOLEDO

Don Francisco Ca?as O choa, Juez de 
Prim era in stan  ia de esta ciudad de 
Toledo y su partido. ^

H ago saber: Q qe en este d e .m i cargo 
y . a .. instancia .d erla  «Sociedad G eneral. 
Azucarera <je España», st  siguen autos 
universa.és> de quiebra contra la casa 
comercial «Julián Ayuso», de esta plá- 
za, en los cuales autos se saca a públi
ca subasta, por prim era vez, el inmue
ble, propiedad de la casa quebrada, que 
a continuación se reía io n a :

y  na parcela- de terreno eñ el barrio 
de l'a E stación, de esta ciudad de Tole
do 4 paseo de la Rosa, número treinta 
y dos, de cabei mil. novecientos cincuen
ta y un metros cuadrados, que lin d a: 
Por la derecha, 1 con casa de Dám aso 
Zazo ; izquierda, por ca lle ja ; fondo, tie
rras. del Ayuntam iento, y trente, arre- 
tera de Ciudad Real. Dichu inmd ble 
consta de un primer ed fic io  a. ia ca
rretera, de tres, plantas, la' baja dedi
cada a almacén, y las otr.as dos superio
res, a viviendas* cn un regular estadd 
de conservación, constando además el 
inm ueble, en la part<- posterior de los 
terrenos de una vivienda y tres edificios 
tipo de cuadra o cochiquera'en una s'"la 
planta. Dicho inmueble ha sido valorado 
en ila suma de quinientas noventa y tre^ 
mi! seis ientas pesetas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día seis de abril 
próximo, a las once de su mañana.

Se previene que, para tomar parte en 
la misma, deberá consignarse previam en
te en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, una . 
cantidad. Igual, por lo menos, ,al diez por 
ciento del valor efectivo del inmueble su
bastado, que es el q u e , ha quedado ex
presado, sin que sean adm isibles postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del valor de aquél, pudiéndose hacer pos
tura a calidad de c'eder el rem ate a un 
tercero.
1 .D ado en Toledo* a veintiséis de fébre- 
ro de mií novecientos cuarenta y ocho.—  
El Juez de Primera Instan* ia, iprancisco 
C asas.— El Secretario (ilegible). .

1.167— A . J.

ZARAGOZA

 Edicto

Don Luis Berm údez Acero, M agistrado, 
Juez de Primera instancia número dos 
de Zaragoza.

H ago saber; Q ue en este Juzgado, a 
instancia de doña Jo.aquina «Ferrer Blas
co, se tram ita expediente de jurisdicción 
voluntaría sobre presunción de muerte 
de don Valero Anselm o, conocido por 
Valero Salós Lacam bra, natural y ve
cino de La Puebla de Alfindén (Zara
go za), hijo de E^ifanio y  de Vicentaj

nacido el d ía  21 de abril de 1909, pertene
c í a t e  al reemplazo . de . 1930, y qu e es
tando prestando el servicio militar en 
el frente de Aragón, sê  tor de Beichite- 
Q uinto, desapareció entre los días, del 
24 de agosto al 6 ’de septiembre dé 
1937, sin que se haya tenido noticia de 
él ; habiendo acordado publicar el pre
sente edicto dando conocimiento ue la 
existencia del aludido expediente, para 
que dentro dei término de quince' días, 
a contar ael siguiente al en que. sea' pu
blicado p’or segunda vez .e l presente 
edicto, comparezcan aquellas personás 
que pudieran tener in terés. en el mismó 
o facilitar antecedentes con relación a 
la existencia de aquél.'

Dado en Zaragoza a veintidós de no
viembre de mil novecientos cúarenta y 
siete. —  El Juez, Luis Bermúdez Ace
ro.— El Secretario, Santiago Czrlvq.

592— A. J. y  2.a 15-3-948

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento ae sej üecmraooS re

beldes y  de incurrir en las denia* es
ponja unid aces legales ele no presentarse 
ios procesados que a continuación se 
expresa i, en ei plazo que se les n ja : a 
con tai desde ei día de ia publicación  
ael anuncio en este periódico oficial y 
an » el Júzgado o Tribunal que se seña
la. se le» cita llama y em plaza encar
gándose a todas las Autoridades o 

\ Agentes de la Folíela judicial procedan 
a la busca, captura y conducctóD ae , 
aquellos, pornenuoios a disposición de 
dicfio Juez o Tribunal con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley de 
E njuiciam iento Qlvh

Juzgados Civiles

159
S A 1Z R U IZ , Abundio F d e l ; campare* 

cerá en el término ds diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 18, Es
pecial de Abastecimientos,, de -Madrid, a 
constituirse en prisión, que le ha sido de
cretada 'en el sumario 208 del corriente 
año, per .delito ¿ie malversación.

1.660 t ’ls.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

  160
' En cumplimiento dt lo acordado en pro
videncia dictada por el señor Juez de Ins- 

 ̂ trucción de este partido en el sumario 
#que se sigue en este Juzgado con el nú* 

mer0 i2 de este- año, por el delito de 
daños se cita al due:V de la camioneta 
de la m atrícula SA núm. 12.66 de Ma
drid o Salam anca, furgoneta marca «Leu* 
geot»* propiedad de la S. A. Lavaderos 
M 'c á n ’cos, que ha tenido su domiéihó 
en Madrid, en la calle de Móratines, nú
mero 29, piso bajo, y cuyo actual para
dero se desconóCje. .Citándose también por 
la presente al conductor y personas que 
le acompañaran el día siete d ; septiem
bre último al, pueblo de Cañaveruelas 
(Cuenca), en donde estuvieron vendiendo, 
pescado, a cuya profesión se dedicaban, 
para que en término de diez días com
parezcan antc este Juzgado a prestar de
claración en dicho sum ario, coñ aperci
bimiento de proceder a lo que haya lu
gar si*n0 comparecen.

Sacedón, 27 de.diciem bre dy 1947.— Él 
Juez Ramón Folga.— E l Secretario, O ír  
cial, Nórbérto Rojo.,
, 1 5-  /¡ ,


